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¡IMPORTANTE!   ESTA NOTICIA ES

EXCLUSIVAMENTE PARA COMENTARIOS

SOBRE AVISOS O INFORMACIÓN DE

PUBLICACIÓN DE CALIFICACIONES O

CITACIONES.   POR FAVOR, REALIZA TUS

COMENTARIOS SOBRE OTRAS CUESTIONES

RELACIONADAS CON LAS OPOSICIONES U

OTROS TEMAS EN CUALQUIER OTRA

NOTICIA RELACIONADA DONDE SERÁ

PUBLICADO Y, SI LO REQUIERE,

CONTESTADO. ¡MUCHAS GRACIAS POR TU COLABORACIÓN!   SI TIENES INFORMACIÓN O CONOCIMIENTO

SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LAS CALIFICACIONES DE LA PRIMERA PRUEBA O CITACIONES PARA LA

SEGUNDA EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DE CUALQUIER TRIBUNAL, TE ANIMAMOS A INFORMAR SOBRE

ELLO AL RESTO DE COMPAÑEROS/AS DEJANDO UN COMENTARIO EN ESTA MISMA NOTICIA.     A petición de

usuarios de la Web (gracias) y a fin de facilitar una rápida difusión de la publicación de las calificaciones y citaciones

de las oposiciones entre las personas aspirantes y ante la posibilidad de que se produzcan retrasos en cuanto a su

réplica online por la DGP, desde el STEC-IC ponemos en marcha este servicio a fin de que todas las personas que lo

deseen y tengan conocimiento de la publicación de calificaciones y/ o citaciones en cualquier sede de cualquier

tribunal, puedan avisar al respecto utilizando la opción de comentarios a esta misma noticia.   Creemos que ello

podrá ser de ayuda, especialmente, para las personas que han tenido que desplazarse de isla para presentarse a las

oposiciones, teniendo en cuenta el exiguo plazo (dos días hábiles a partir del siguiente a la publicación de las

calificaciones) para la presentación de reclamaciones a la primera prueba y la Programación Didáctica.   Para

proceder solo tienes que realizar un comentario a esta misma noticia informando de la cuestión e indicando la

especialidad, número de tribunal, fecha de publicación e isla de que se trate.   Es conveniente recordar, una vez más,

que la información online publicada por la Administración Educativa, no sustituye a las publicaciones realizadas por el

propio tribunal en el tablón de anuncios del correspondiente centro sede. Esto viene a significar que ante cualquier

discrepancia u omisión, las publicaciones válidas y oficiales son las que se realizan por los los propios tribunales en

sus tablones de anuncio. Igualmente, desde el STEC-IC no nos responsabilizamos de la veracidad de los

comentarios aquí publicados por las personas usuarias de la Web.   Recuerda que la publicación de las calificaciones

y o citaciones depende exclusivamente de los tribunales sin que sea posible por nuestra parte determinar ni prever

cuando ello se va a producir.   Además de todo lo anterior, recuerda que -si todo funciona como debiera- podrás

también acceder a las calificaciones a través del servicio online de la propia DGP:     Acceder a las puntuaciones y

citaciones de las Oposiciones 2021 (DGP).   Instrucciones para la realización de la Segunda Prueba.   Modelo

reclamación calificaciones primera y segunda prueba.   Toda la información sobre las Oposiciones docentes 2021

(STEC-IC)  
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